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AÑO PROV, CANTÓN | NOTARIA Pi ENCIAL 

26 003167 

FORA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COLIMPO 

S.A. 

            
  

  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA .cusccnsnmnnncanes 

  

  

En la ciudad de “Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy ocho de Julio de dos mil quince, ante mí 

Abogado FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ, Notario Público Titular 

Vigésimo Sexto del cantón Guayaquil, comparece el señor JORGE NELSON 

RIVADENEYRA VALLEJO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de Profesión Arquitecto, a nombre y en representación de la 

compañía COLIMPO S.A, en su calidad de Presidente Ejecutivo; debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, conforme 

constan en el nombramiento y acta que se agregan como documentos habilitantes.- 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, hábil y 

capaz para obligarse y contratar, a quien de intervenir en este acto doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultado de la presente Escritura Pública a la que procede 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me entrega la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, una por la cual conste la REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COLIMPO S.A., al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA.-COMPARECIENTE: Otorga la presente 

escritura pública a nombre y en representación de la compañía COLIMPO S.A., el 

señor Arquitecto JORGE NELSON RIVADENEYRA VALLEJO en su calidad de 

Presidente Ejecutivo de la compañía, como lo acredita el nombramiento que se 

incorpora al presente instrumento, parte a la que para los efectos de este contrato se 

la podrá denominar como La Otorgante. El Presidente Ejecutivo, además comparece 
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¿Mpnte autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

SEGUNDA:ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada el veintitrés de abril 

de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario Décimo Quinto del cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el veinte de.julio de mil 

novecientos ochenta y dos, se constituyó la compañía COLIMPO S.A, b) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de COLIMPO S.A. en su sesión 

celebrada el dos de julio del dos mil quince, resolvió reformar el objeto social de la 

compañía, con lo cual se reforma parcialmente su estatuto,tal como consta en el acta 

de dicha sesión que se incorpora a la presente escritura. CLAUSULA TERCERA.- 

DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos y en uso de las atribuciones 

que han sido conferidas en el Acta de Junta Genera! Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el dos de julio del dos mil quince, el señor Arquitecto JORGE 

NELSON RIVADENEYRA VALLEJO, por los derechos que representa de la 

compañía COLIMPO S.A., en su calidad de Presidente Ejecutivo declara: Que se 

reforma el objeto social de la compañía y consecuentemente se proceda a la reforma 

parcial del estatuto en su artículo tercero en la forma como consta aprobado en la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el dos de julio del 

dos mil quince, que se agrega a este instrumento como habilitante. CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: El señor Arquitecto JORGE NELSON 

RIVADENEYRA VALLEJO por los derechos que representa de COLIMPO S.A. en su 

calidad de Presidente Ejecutivo de la compañia, por medio del presente instrumento 

declara bajo juramento lo siguiente: Que su representada no es contratista de obra 

pública con el Estado ni con ninguna de sus instituciones. CLÁUSULA QUINTA.- 

ANOTACIONES MARGINALES E INSCRIPCIÓN: El otorgante declara que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo treinta y cinco de la Ley Notarial, la 

presente escritura pública debe anotarse al margen de la matriz de la constitución de 
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En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de julio del año dos mil quince, s 

Tanca Marengo Km 2.5 y Avenida Jaime Roldós, manzana 124 solar 7, se reúnen Sia 

convocatoria previa, los accionistas de la compañía COLIMPO S.A.: Lucía Teresa Camino 

Reinel, propietaria de ciento sesenta mil doscientos sesentaiún acciones (160.261) ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una; Jorge 

Nelson Rivadeneyra Vallejo, propietario de cuarentaiún mil cuarenta y tres acciones (41.043) 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una; 

Antonio David Rivadeneyra Camino, propietario de setenta y cuatro mil seiscientos setenta y 

cuatro acciones (74.674) ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $1.00) cada una; Iván Daniel Rivadeneyra Camino, propietario de setenta y 

cuatro mil seiscientos setenta y cuatro acciones (74.674). ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD $1 .00) cada una; ; Jorge Nelson Rivadeneyra 

Camino, propietario de setenta y cuatro mil seiscientos setenta y cuatro acciones (74.674) 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una; 

y Luz Aykell Rivadeneyra Camino, propietaria de setenta y cuatro mil seiscientos setenta y 

cuatro acciones (74.674) ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $1. 00) cada una.- Preside la sesión, .el.señor Jorge Nelson Rivadeneyra Vallejo, 

Presidente Ejecutivo de la compañía, y como Secretaria la señora Lucía Teresa Camino Reinel, 

Vicepresidenta de la compañía.- Por Secretaría” se informa que a esta Junta han asistido los ' 

accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía que 

asciende a la suma de Quinientos Mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

500.000,00).- 

El Presidente declara instalada la Junta luego de que por Secretaría se certifica el cumplimiento 

de la diligencia que prescribe el artículo 239 de - la Ley de Compañlas y de obtener el 

asentimiento de los accionistas, que representan la totalidad del capital social suscrito y pagado 

de la compañfa. Se deja constancia que esta Junta se lleva a cabo sin convocatoria previa, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

La Junta decide constituirse en sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas para conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día que se 

aprueban por unanimidad: 
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1. Conocer y resolver sobre la reforma al objeto social de, 

consecuentemente la reforma parcial del estatuto. 

CUYA VIGÉSIMO 

Ejec ER ra, 

que suscriba la correspondiente escritura pública de reforma parcith.del estatus 

2. En caso de aprobarse el punto anterior, autorizar al President 

social, así como la celebración de todos los actos y suscripción de los 

documentos necesarios para el perfeccionamiento de la misma. 

instalado el quorum, el Presidente pasa a tratar el primer punto del orden del día y pone a 

consideración de los accionistas, la reforma al objeto social de la compañía, el cual sería el 

siguiente: La compañía se dedicará a la compra, venta, alquiler, distribución, fabricación, 

importación, exportación, almacenamiento y comercialización de todo tipo de insumos y 

maquinaria para la industria, incluyendo sin restringirse el área metalmecánica y metalúrgica, 

tales como generadores, motores: eléctricos, máquinas para soldar eléctricas y a combustión, 

equipos y máquinas para cortar, equipos.mecanizados para soldar y cortar, soldaduras de toda 

clase, consumibles para soldar, herramientas manuales para uso en la industria inclusive las 

eléctricas, todo lo anterioimente mencionado con su correspondiente servicio de 

mantenimiento y asesoría técnica, así como también todo tipo de repuestos para esta clase de 

maquinaria; gases derivados del aire que sirvan para soldar o para aplicaciones especiales en 
> 

la industria, envases para dichos gasés. pudiendo ser estos en cilindros o termos; equipos y      
accesorios de seguridad industrial y de rotección personal usados para la manipulación de las 

máquinas y gases antes señaladas; en general podrá ejecutar todo tipo de actividades 

vinculadas entre sí o complementarias a ellas que directa o indirectamente se relacionen, 

pudiendo realizar y ejecutar toda clase de actos y-:contratos que sean necesarios o 

ge De 
convenientes para los fines establecidos tanto dentro como fuera del país. 

Concluido y aprobado el primer punto del orden del día y como consecuencia del mismo el 

Presidente manifiesta a la Junta que se debe proceder a la Reforma del Estatuto Social en lo 

referente al objeto de la compañía, la Junta luego de las correspondientes deliberaciones 

resuelve por unanimidad lo que sigue: 

1. Reformar el objeto social de la compañía, con lo cual se procede a reformar el 

artículo Tercero del Estatuto Social, el mismo que en lo sucesivo dirá: ARTICULO 

TERCERO- DEL OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará a la compra, venta, 

alquiler, distribución, fabricación, importación, exportación, almacenamiento y 

comercialización de todo tipo de insumos y maquinaría para la industria, incluyendo 

sin restringirse el área metalmecánica y metalúrgica, tales como generadores, 

motores eléctricos, máquinas para soldar eléctricas y a combustión, equipos y 

máquinas para cortar, equipos mecanizados para soldar y cortar, soldaduras de 

toda clase, consumibles para soldar, herramientas manuales para uso en la



  

     
     

  

AMOTARR vIGÉSIMO 
SEXTA 

eS RAJBAYAQUIL 

dichos gases pudiendo ser estos en cilindros o termos; equipos y accesorío 

   

todo tipo de repuestos para esta clase de maquinaria; gases derivados «el 

sirvan para soldar o para aplicaciones especiales en la industria, enva 

seguridad industrial y de protección personal usados para la manipulación de las 

máquinas y gases antes señaladas; en general podrá ejecutar todo tipo de 

actividades vinculadas entre sí o complementarias a ellas que directa O 

indirectamente se relacionen, pudiendo realizar y ejecutar toda clase de actos y 

contratos que sean necesarios o convenientes para los fines establecidos tanto 

dentro como fuera del pals. 

2. Autorizar al Arq. Jorge Nelson Rivadeneyra Vallejo, en su calidad de Presidente 

Ejecutivo de la compañía, para que suscriba la correspondiente escritura pública 

de reforma parcial del estatuto social, así como la celebración de todos los actos y 

suscripción de los documentos nétesdrios para el perfeccionamiento de la misma. 

No habiendo nada más que tratar se deciaró terminada la sesión y se hizo un receso para la 

redacción de esta Acta. Reinstalada la sesión se leyó esta Acta-a los accionistas concurrentes 

quienes la aprobaron sin modificaciones y firmaron en señal de conformidad, junto con el 

secretaria que certifica.- = e 
S        

  

Lucía Teresa Camino Reinel 

Secretaria- Accionista 

    
Accionista 
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o En REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

. SOCIEDADES «Je hace bien al palst 

NUMERO RUC; 0990607699001 

RAZON SOCIAL: COLIMPO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

ELASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: RIVADEHNEVRA VALLEJO JORGE NELSON 

CONTADOR: CAMPOS MENENDEZ ISIDORA DIGNA 

PEC, IMCID ACTIMDADES: 20074872 FEC, CONSTITUCION: 200711982 

FEC INSCRPUION: 2101/1988 FECHA OE ACTUALIZACIÓN: 22/10/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARAJLA INDUSTRIA METALURGICA 

DONICILIO TRISUYARIO: 

Provincias: GUAYAS Cantárc DUAYAQUIL Patraquiar "TARQUI Cusdadets: URDENOR Calo; AZ, SUAN "TANTA MARENGO 
Númerw. SOLAR 7 Interavocióre AV. JAJIWE ROLDOS Menzana; 1:24 Tsifickx COLIMPO Kiémato: 2.5 Referencia ubicación: 
FRENTE ALA MPORTADORA GALARZA Telatoro Trabajo: 042230850 Fax 042231208 Celdlar; 0290918390 Ervalt: 

7 contabyye2colnpo, cum. os Wet: WIYW.ODUMPO.GOMEÉC 
DONICILIO ESPECIAL: 

. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

*OSCLARACIÓN DE IMPUESTO (CLA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

“INPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: hi 001al das AUERTOS: 2 

JURISIUCCION: — ¡REGIONAL LITORAL SUR: GUAYAS CERRADOS: 1 
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NOTARIA VIGÉSI 

e REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: - OBRUEOTADODOS «la hoce bien clpaísl 
RAZON SOCIAL: COLMPO 5,A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTAS í e ESTADO AMERTO MATRIZ FEC ICO ACI, 2007/1982 

NOMBRE COMERCIAL: — COUPO PEC. CIERRE: 
FEC. AENICIO: 

ACTIMOADES ECONÓMICAS: 

VERTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARALA, INDUSTRIA METALURGICA 
ALQUILER DE. A CGION 

rr ' PENES RMUERLES A CAEIO LE UNA RETRIBUCION O POR CONTRATO (LOCALES 

DIRECCIÓN ESTABLECANENTO; 

Provinia GUAYAS Cartón. GIAYAQUE. Paríogla? TAROUA Ciulodel. UROENOR Cali AV. JUAN TANCA MARENGO Número: 
SOLAR 7 Intoraocción: AY. JANE ROLDOS Rolerncia: FRENTE A LA INPORTADORA RALARZA Nonzanx: 124 Edilio: 

COLISPO Kiérrota 25 Telefono Traga: 4ZLI03SD Fin 04223120U Cetvlar: 0893912000 Emi: contebey¿Dosinipd. Outta 
Web, WAWW.COLNPO.COM EG 

O EMTARIECMENTO: 002 ESTADO ABIERTO IOCACOMECIAL PUC MIBIO ACT. ONDIMIaOa, 

NONERR COMERCIAL: — Coumea ! EEC, CIERRE; 

ACTIVIDADES ECOMÓNICAS: PER RENICIO: 

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EGNIPO PARALA NOUISTRIA METALURGICA 

DIRECCIÓN EBTARLECIANENTO: 

Prorirvjas PICHINCHA Conun: QUITO Pirrcegan: CARCELEN Chitindala: LA OFELÍA Bastrio: CARCELEN. Eat AV 30DE 
AROSTO Nisniso: y Inastaccin: LOS CIRURLOS Referendo, RODÓ CUADRAS DEL PARC COS ALMENDRO Edic: 
CONDOMINIO G.08.2 Telefono Trcbajac 032661078 

E , 003 CatApo OCA PEC INICIO ACT. 2009/2001 

NOMBRE COMERCIAL — OOUPOSA PEC CIERRE: ara/2001 

ACTTUDADES ECONÚMCAR rec RA 

VENTA Al. POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA METALURGICA 
    

   

     

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Proa ACUNICHA Capiro CRITTO Portadas DARE Cl 
Céipcix COND. C.D.B. 2 Kimetra: 5.8 Teletono Dretdotur 
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Guayaquil, 03 de Abril dal 2013 o q 04 
ea 

Sr. Arg. On. 
(518 

ARQ JORGE RIVADENEYRA VALLEJO 20 
e . . 3 - 

Ciudad. / PS 

, LS 

De mí consideraciones . . qa] EA 

Me es grato ratiticarle que la junta General Extraordinana de Accionistas de la compañila COUMPO 3.4, 
«skebrada on esta techa tesolid por menraidad elegudto e usted como PRESIDENTE EXCUINVO de la 
misma, por el pertedo de CINCO AÑOS. 

De conformidad con lo determinado en el árt.27 de los Estatutos Socialas, la corresponderá a usted la 
representación legal. juderal y extrajudicialdo la compañía en lerma tididual. 

Zuando £6 constauyó la actual COLIMPC SA, se denominaba COMERCIAL COUMPO CIALTDA y se 
constatugó media esomyra pública tomada ante el Morarto Décimo Carmio del santón Guayaquil, 
Doctor Miguel Vernaza Requena, el 23 de abril de 1932, e mscrita en el Registro Mercintd de Guayaqui, 

. el 30 de jutvo de 1952. 

Mediante escmura pública otorgada el 24 da Enero de 1993 ame el Notano Terceró de Guayaquil, 

Doctor Bolivar Pefía Malta e inscrta el $ de nomembre de 1958 de fojas B1854 a 33877, RÓMETO 21996 
del Registro Mercantil y anotada bajo el No, 531235 del Repertorio, COMERCIAL COUMPO C.LIDA., 
reatrró el purrento del Caprial Soo, Translormación y Cámibro de Denominación Joual a COUMPO 5.4, 

prorrogó ss plezo de duración y reformá Íntegramento sus Estatutos. 

Aderrás, se deja constanca que el Reprezentame Legal aquí designado, es de nacranilidad ecuatoriana, 

con ofdufa de audadanía fo, 9902058132 vor docnats en la Urbancación vía al Sol, Mt 578 No. 2-3, 

de Guayaquil» Ecuador, 

   

  

Atentamente 

DRALÁÍCIA CAMINO DE RIVADENEYRA 
VICEPRESIDENTE 

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVC de COLIMPO S.A, para el cual he sido elegrio. 

Guayaquil, Abri 03 del 2013 
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o ala persona d de su confianza que ésta designe, para que a su nombre rios de vctsmo 

agregue las demás formalidades de estilo y rigor necesarias para la validez dea 

presente escritura.- Firmado” por la “Abogada Patricia Vélez Yerovi, con registro 

número cuatro mil novecientos sesenta y siete del Colegio de Abogados del Guayas.- 

Hasta aquí la minuta.- En conseciiénéla el compareciente, se ratifica en el contenido 

de la minuta inserta la que de conformidad con la Ley queda elevada a Escritura 

Publica.- Leida esta escritura,de principio a. fin por mí el Notario en alta voz al 
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 compareciente, éste lá aprueba partes firmando en unidad de acto 
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NOTARIA VIGÉSIM
O 

SEXTA 

pE GUAYAQUIL 

    

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

Contiero este... HERGER....---- 

Testimonio, que rubrico firmo 

y sello en esta Ciudad de 

Guayaquil el; 1 0 JUL: 2015 

pr, db, Francisco Morelo Brones Jue 
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- Ab. MIGUEL SANTAMARIA ALBAN * o. e 
NOTARIO XY CANTÓN GUAYAQUIL o DE 

e DILIGENCIA: - ABOGADO MIGUEL ANGEL: SANTAMARIA o 
ALBAN, Notario Público: Décimo Quinto del Cantón Guayaquil. 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de la. 3% . 

- ley - Notarial, se tomó 'nota' de la REFORMA PARCIAL. DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. COLIMPO S.A. que ' contiene la 

- Escritura Pública que' antecede, al” margen de la. “matriz de cla 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE. COMPAÑÍA * DE 

. - RESPONSABILIDAD. LIMITADA DENOMINADA “COMERCIAL 

o COLIMPO CIA. LTDA. > , otorgada por el Notario Décimo Quinto del 

. Cantón Guayaquil, Doctor: Miguel. Vemaza Requena, el 23 de Abril . 

| año dos. s.mil quince.- -     

     

o. de 1982.- - Guayaquil, quince de Julio d 

NOTARIO XV¿CANTÓN GUAYAQUIL * 
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Factura: 001-002-000004547 + * o -20150901015000215 

TO: 

OTORGAMIENTO: 

DE 

 NOTARIO(A) mue ANGEL SANTAMARIA ALBAN” 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA, DEL CANTON GUAYAQUIL - 

- RAZÓN MARGINAL N? 201508O1O1500021S . 

35DELA LEY 

23:04-1982 
57 

  

        
    

SANTAMARÍA ALBÁN 

QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

- NOTARIO(A) M 
NOTARÍA
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+ Registro Mercantil de Guayaquil / 
NUMÉRO DE REPERTORIO:35.422 
FECHA DE REPERTORIO:17/jul2015 
HORA DE REPERTORIO:08:07 > 

K o > 

En cumplimiento ,con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

V 

Con fecha diecisiete de Julio del dos mil quince queda inscrita: 1.- Escritura 
públiéa que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
COLIMPO $.A., de fojas 4.757 a 4.777, Registro Industrial número 185, - 7 
2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). ) 

Z l ) , 

ORDEN: 35422 , / ( 

IEA a 
A A / 
  

*SREXPIDOLUDNOURODUXS HG 

REGISTRO MERCANTIL ( 
DEL, CÁNTON GUAYAQUIL 

DELEGADA - *RUNMUUNII9)DONEDV1DARSDUA 

Guayaquil, 17 de julio de 2015 

REVISADO POR: 

7 
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N? 1205988 

Aa AU Ab. MariS4 Pendola Solórzano o 
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Factura: 001-002-000006404 20150901026P03167 

NOTARIO(A) BRIONES JIMÉNEZ FRANCISCO MARCELO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

    
  

  

  

  

    

EXTRACTO 

[Escritura Ne: [20150901026P03167 ] 

ACTO O CONTRATO: - 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: le DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 

EN : : "OTORGADO POR : a E 
no. - No. . 

0 5 Pe “o? D to de - z N - . 
Persona > Nombres/Razón social eta identidad e ; tuentificacaló A Calidad : Persona que le represent a 

. REPRESENTAD 09906076990 PRESIDENTE JORGE NELSON 
Juridica [COLIMPO SA, O POR Rue 01 EJECUTIVO RIVADENEYRA VALLEJO 

- EA PANOR DE — 
a 3 “ Tipo s Documento de < NO. Naclonalld . 

Persona Nombres/Razón social Intervinlente z : identidad” « hidentificación| . “ad -” Calidad . _Persona que fepresonta 

UBICACIÓN 

. Provincia . o Cantón C Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA COLIMPO S.A. 

CUANTÍA DEL ACTO O | 
[os INDETERMINADA 

> sn a 
, Se Teo, 
o a Y 

o ca 
E B 
RO, > 

NOTARIO(A) BRIONES JIMÉNEZ FRANCISCO LDTARÍA VIGÉSIMO Y 

SEXTA 
DE GUAYAQUIL NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL



Pos 
¿ 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

27/J0L/2015 15:10:43 Usu: evillamar 

NOAA 
Remitente: No. Trámite: [29103 |0] 

CESAR MOYA 

      

  

        

Expediente: 25629 

RUC: 0990607699001 
Razón social: 

CCOLIMPO S.A. 
  

  

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL REG. 

MERCANTIL R/E 

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET |. 80] 
Dlgitando No. de trámite, año y verificador =    


